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Cuando la evaluación muestre que ello es necesario:

a) Deberá poderse, en caso de que un corte de energía pueda comportar nuevos 
peligros, mantener el equipo y los sistemas de protección en situación de funcionamiento 
seguro independientemente del resto de la instalación si efectivamente se produjera un 
corte de energía.

b) Deberá poder efectuarse la desconexión manual de los aparatos y sistemas de 
protección incluidos en procesos automáticos que se aparten de las condiciones de 
funcionamiento previstas, siempre que ello no comprometa la seguridad. Tales 
intervenciones se confiarán exclusivamente a los trabajadores con una formación específica 
que los capacite para actuar correctamente en esas circunstancias.

c) La energía almacenada deberá disiparse, al accionar los dispositivos de 
desconexión de emergencia, de la manera más rápida y segura posible o aislarse de 
manera que deje de constituir un peligro.

3. Adecuación de los equipos de trabajo en zonas peligrosas

En aquellas zonas peligrosas donde se utilicen o se prevea utilizar equipos de trabajo, 
el empresario deberá asegurarse de que en la elección, instalación, utilización y 
mantenimiento, se ha tenido en especial consideración el riesgo de explosión de las 
materias explosivas existentes en el lugar de trabajo, en aplicación del Real Decreto 
1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad 
y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo.

Para ello, es necesario que disponga de la documentación técnica que permita una 
correcta y segura instalación, utilización y mantenimiento. Esta documentación deberá 
estar redactada en una lengua oficial del área geográfica a la que se destina el equipo.

Para los equipos de trabajo que en su uso previsto toman contacto directamente con 
mezclas explosivas, se deberán conocer los valores máximos alcanzables tanto en 
funcionamiento normal, como los previstos en caso de mal funcionamiento, de aquellos 
parámetros que pueden provocar la ignición de la sustancia explosiva, como por ejemplo: 
temperatura superficial, presión de trabajo, temperatura interna, etc. Estos parámetros deberán 
estar ajustados en función de la caracterización de las sustancias explosivas presentes.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 15

Normas para la recarga de munición por particulares

1. Objeto y ámbito de aplicación

La tenencia y utilización de cartuchería, como materia regulada, exige por parte del 
Estado un control exhaustivo, a fin de preservar por un lado la seguridad ciudadana y por 
otro, evitar cualquier clase de accidente que ponga en peligro la vida o bienes de las 
personas. No obstante, la recarga de munición por particulares, para uso propio es una 
actividad muy extendida entre una enorme diversidad de practicantes de deportes en los 
que se utilizan armas, pues permite que éstos puedan adaptar su propia munición a las 
particulares exigencias de cada actividad deportiva en concreto.

Esta Instrucción técnica complementaria tiene por objeto establecer los requisitos 
mínimos para llevar a cabo la recarga de munición por parte de particulares para uso 
propio, en virtud de lo establecido en el artículo 55.3 y 104 del Reglamento de artículos 
pirotécnicos y cartuchería.

2. Requisitos para la recarga de cartuchería metálica

1. Estar en posesión de la licencia que permita la tenencia y uso de las armas.
2. Poseer legalmente documentadas armas del calibre del cartucho que se pretende 

recargar.
3. Acreditar la práctica deportiva autorizada por la licencia F.
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4. Obtener un certificado de una entidad autorizada por la Dirección General de la 
Policía y de la Guardia Civil de que posee los conocimientos necesarios para realizar la 
recarga que se pretende.

5. Obtener de la Intervención Central de Armas y Explosivos la correspondiente 
autorización para recarga de cartuchería, según el procedimiento que se específica en la 
presente Instrucción técnica complementaria.

6. Mantener los límites de depósito y adquisición tanto de materiales componentes 
como de cartuchería terminada, que se determinan en el artículo 104 del Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería.

7. Ser poseedor de una máquina homologada para la recarga de cartuchería no 
automática y que reúnan los requisitos necesarios para su puesta en el mercado.

8. Conservar la maquinaria junto con la cartuchería y sus componentes, en el 
domicilio, con las suficientes medidas de seguridad.

9. Las medidas de seguridad mínimas exigibles para el almacenamiento de la pólvora, 
vainas y pistones utilizadas para la recarga, es la posesión en el domicilio u otro lugar 
autorizado, de caja fuerte, nivel 1 o superior.

10. La Intervención Central de Armas y Explosivos, entregará a los solicitantes, 
simultáneamente a la expedición de la autorización de recarga, un anexo en el que el 
titular de la autorización reflejará las operaciones correspondientes a las cantidades de 
pólvora, vainas o pistones adquiridas, fecha de compra y establecimiento vendedor, el cual 
deberá visar cada asiento que se refleje en el referido anexo.

11. Sin perjuicio de las revisiones esporádicas que pueda realizar la Intervención de 
Armas y Explosivos Territorial, toda persona autorizada para la recarga de cartuchería 
metálica, en el momento de renovar la licencia de armas que le autoriza la tenencia y uso 
de armas que utilizan cartuchería que puede recargar, debe presentar ante la Intervención 
de Armas de su demarcación la autorización de recarga y el anexo, para revisión y 
control.

3. Requisitos para la recarga de cartuchería no metálica

La recarga de cartuchería no metálica no estará sometida a previa autorización. No 
obstante, el personal que realice esta operación deberá cumplir los siguientes requisitos:

1. Estar en posesión de la licencia que permita la tenencia y uso de las armas.
2. Poseer legalmente documentadas armas del calibre del cartucho que se pretende 

recargar.
3. Poseer para el almacenamiento de la pólvora, vainas y pistones, la caja fuerte 

referida en el apartado 2.9 de la presente Instrucción técnica complementaria, para la 
recarga de cartuchería metálica.

4. Solicitar de la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil de su 
demarcación el anexo al que se refiere el apartado 2.10 de la presente Instrucción técnica 
complementaria, para la recarga de cartuchería metálica, el cual deberá ser diligenciado 
por dicha Intervención. El titular del anexo tendrá las mismas obligaciones indicadas en el 
punto 2.10 de la recarga de cartuchería metálica.

ESPECIFICACIÓN TÉCNICA NÚMERO 15.01

Reconocimiento de la aptitud en seguridad de las máquinas para la recarga de 
cartuchos por particulares

1. Objeto

La presente Especificación técnica tiene por objeto establecer los requisitos que deben 
cumplir las máquinas de recarga de cartuchos en lo referente a la seguridad de uso y de 
producto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 55.3 del Reglamento de artículos 
pirotécnicos y cartuchería, que permite autorizar a particulares la recarga de munición 
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